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RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA, 
Ena cludad de Quit, alos 16 días del mes de abril del 2020, a as 09h00 horas, en las 
finas de la COMPAÑÍA RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. 
LTDA (en adetantela Compañia") utrcada en la Calla Moscú N34-124 y Av República 
de El Salvador de ésta cludad de Quito, se reunen las siguientes personas: la compañía 
INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORESINMOBILIARIOS" 
SA- debidamente representada por el Gerente General el señor PAÚL DANILO 
LAFUENTE RAMÓN, y el señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMÓN, todos 

anos y SOCIOS de RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. 
¡vienes representan a totalidad del capital suo y pagado en el cien por ciento, 

reunen para la Junta General Ordinaria y Universal de Socios (an adelante: 
    
a la “Junta") 
Conforme a los estatutos se designa como Presidente de la Junta señora IRENE 
JEANNETTE RAMÓN PABÓN, y actúa como Secretario de la Junia el señor PAÚL 
DANILO LAFUENTE RAMÓN 
El Secretario formó la lista de asistentes de la Junta alas 09M15 horas, de conformidad 
¿on el Libro de Participaciones y Socios que se encuentra en medio magnético y bajo 
responsabiidad del representante legal, de conformidad con el siguiente detalle 
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El Secretario de la Junta deja constancia que se encuentra presente la totalidad del 
capial suscrito y pagado de la compañía y que los Socios tienen tantos votos, como 
participaciones figuran en el cuadro anterior 
Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 
unta, la Presidenta declara instalada a las 09h30 horas. Por encontrarse presente la 
iotaldad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los Socios resuelven constituirse 
en Junta General Ordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa según lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente 
ara tratarlos siguientes puntos del orden del dí. 

  

  

1. Conocer y resolver sobre el Informe de auditoria externa del Ejercicio 
Económico del año 2019, para su aprobación. 

2. Conocer y resolver sobre el Informe de Comisario, presentada por el 
Comisario, relativo al ejercicio económico 2019, 

3. Conocer y resolver sobre ol informe presentado por el Gerente General, 
relativo a su administración durante ol ejercicio económico 2019. 

4. Conocer y resolver sobre el Balance General y del Estado de Resultados 
integralos y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 2019.



  5. Conocer y resolver sobre el destino del resultado del ejercicio económico 
2019. 

6. Designación del Auditor Externo para el año 2020. 
7 Designación del Comisario para el ejercicio fiscal dol año 2020. 

  

La Presidenta de la Junta, luego de constatar la presencia de la tolaldad del capital 
social de la Compañia, declara formalmente instalada la Junta General de Socios con 
el carácter de Universal y dispone que se proceda a conocer el primer punto de orden 
del dla acordado; 

1 Conocer y resolver sobre el Informe de auditoría externa del Ejercicio 
Económico del año 2019, para su aprobación. 

  

La Presidenta de la Junta informa a los presentes que de conformidad con la Ley, el 
informe el informe de auditoría externa está a disposición de los Socios. Sin embargo, 
da lectura al informe y una vez escuchado, revisado y analizado. los Socios solicitan 
que sean aprobados por los asistentes 
Luego de las dellveraciones correspondientes, la Junta, por unanimidad, resuelve 
aprobar elínforme de auditoria extema del año 2019 

2. Conocer y resolver sobre el Informe de Comisario, presentado por el 
Comisario, relativo al ejercicio económico 2019. 

La Presidenta de la Junta informa a los presentes que de conformidad con la Ley, el 
informe de Comisario de la Compañia está a disposición de los Socios, Sin embargo. 
da lectura al informe y una vez escuchado, revisado y analizado, los Socios solicitan 
que sean aprobados por los asistentes 

  

La Presidenta de la Junta propone la siguiente moción: “Aprobar la gestión y el nforme 
de Comisario de la Compañia por el ejercicio 2019" 
Luego de las dellleraciones corespondentes, la Junta, por unanimidad, resuelva 
aprobar el informe el nforme del Comisario del aho 2019. 

3_ Conocer y resolver sobre el informo presentado por el Gerente General, 
relativo a su administración durante el ejercicio económico 2019 

  

La Presidenta de la Junta informa a los que de conformidad con la Ley, el 
informe del Gerente General de la Compañía está a disposición de los Somos. Sin 
embargo, de lectura al nforme y una vez escuchado. revisado y analizado, los Socios 
úsalícitan que sean aprobados por los asistentes. 
La Presidenta de la Junta propone la siguiente moción: “Aprobar la gestión y el informe 
de Gerente General de la Compañía porel ejercicio 2019" 
Luego de las deliseraciones correspondientes, la Junta, por unanimidad, resuelve 
aprobar el informe al informe del Gerante General del año 2019 

4. Conocer y resolver sobre el Balance General y del Estado de Resultados. 
intograles y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 2019. 

La Presidenta El Presidente de la Junta informa alos Socios, que de confomidad con el 
Balance General y el Estado de Resultado Integral de la Compañía por el ejercicio



económico 2019, se pone a consideración de los Socios, el informe sobre resultado 
arrojado en dicho ejercicio económico, 
La Presidenta de la Junta propone la siguiente moción: “Aprobar el resultado arojado 
del ejeriolo económico 2019, sin ninguna observación”. 
Se deja expresa constancia que dichos estados financieros fueron entregados a los 
Socios con la debida anticipación. 
Luego de las deleraciones correspondentes, la Junta, por unanimidad, resuelva 
aprobar los Balances Generales, el Estado de Pérdidas y Ganancias y los anexos 
correspondientes del ejercicio económico del año 2019. 

  

5 Conocer y resolver sobre el destino del resultado del ejercicio económico 
2019. 

La Presidenta de la Junta informa a los Socios, que de conformidad al ejercicio 
económico 2019, la Compañia refsja la uidad generada en el ejercicio fiscal del año 
2019 
La Presidenta dela Junta propone la siguiente moción: "Aprobar el destino del resultado 
del ejercicio económico 2019,y destinar la utlidad generada a la cuenta de Reservas 
Para futuras caplalzaciones”. 
Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta, por unanimidad, resuelve 
aprobar que las utlldades sean destinadas a la cuenta Reservas para futuras 
caplalzaciones, luego de consignar la Reserva Legal correspondiente del ejercicio 

fiscal del año 2019. 

8 Designación de Auditoria Externa para el año 2020. 

La Presidenta de la Junta, propone a los Socios, que se designe a la empresa "Micele 
Cía. Ltda * (Carlos Garcia Luzuriaga), como el nuevo auditor externo de la compañía 
Para el ejercicio económico del año 2020 
Luego de las deliseraciones correspondientes, la Junta, por unanimidad, resuelve 
aprobar la contratación de la empresa “Micells Compañia Limitada" (Carlos Garcia 
Luzuriaga) como nuevo auditor extemo de la compañía para el ejercicio económico del 
“año 2020 

7 Designación del Comisario para el ejercicio económico del año 2020. 

La Presidenta de la Junta, propone a los Socios al que se designe al señor Walter 
Córdova Franco, como Comisario de la compañía para el ejercicio económico del año 
2020, 
Luego de las delleraciones correspondientes, la Junta, por unanimidad, resuelve: 
aprobar la contratación del señor Walter Córdova Franco, como Comisario de la 
¡compañía para el ejercicio económico del año 2020, 

¡Caneluido al conocimiento del orden del día, la Presidenta conceda un receso para la 
redacción del Acta. 

 



Reinstalada la sesión, y una vez leido el documento por el Secretari, la Junta aprueba. 
dl presente Acta por unanimidad, que suscriben sin cambio alguno. 
¡Se clausura la sesión a las 12030 horas - 
Firman todos los Socios presentes, la Presidenta y el Secretario, 

 


